
PUREVERECUADOR C.A. 

Notas a los estados financieros 

Al 31 de diciembre de 2016 
(Expresadas en dólares de E.U.A,) 

1. Identificación de la Compañía 

Pureverecuador C.A. fue constituida y existe bajo las leyes de la República desde 

su fecha de inscripción en el Registro Mercantil el 23 de Febrero del año 2015, con 

un plazo de duración de 50 años contados a partir de la fecha de inscripción de la 

escritura pública de constitución antes mencionada. Su domicilio principal es la 
ciudad de Quito. 

2, Operaciones 

El objeto social de la Compañía es la de construcción y montaje modular con 

paneles aislantes de alta densidad, no fabricados por la unidad constructora, ya sea 

para laboratorios, viviendas, escuelas, hospitales, centros de salud, plataformas 

logísticas, plantas agroalimentarias y el suministro y montaje de cocinas industriales 

para hoteles, restaurantes, franquicias de fast-food, cafetería y similares. 

De acuerdo a sus estatutos, la Compañía, para el cumplimiento de su finalidad 

social la Compañía puede celebrar toda clase de actos y contratos permitidos por 

las leyes que se relacione con su objetivo social. 

3. Normas nuevas y revisadas vigentes para períodos anuales a partir del 1 de 

enero 2016 y relevantes para la Compañía 

A partir del 1ero. de enero 2016 existen normas nuevas y revisadas vigentes para 
el período anual comenzado en dicha fecha. Un detalle de la información sobre 

estas normas se presenta a continuación: 

+ Iniciativas de revelaciones (Modificaciones a la NIC 1) 
* Contabilización de adquisiciones de participaciones en operaciones 

conjuntas 

+ Aclaración de los métodos aceptables de depreciación y amortización 
(modificaciones a las NIC 16 y NIC 38) 

e Agricultura: plantas productoras (modificaciones a la NIC 16 y a la NIC 41) 

e El método de la participación en los estados financieros separados 
(modificaciones a la NIC 27) 

e Mejoras anuales a las NIIF, ciclo 2012 —- 2014 

*e Entidades de inversión: aplicación de la excepción de consolidación 

(modificaciones a las NNF 10, NIIF 12 y NIC 28) 

A continuación, un detalle de los pronunciamientos aprobados y vigentes para el 
año que comenzó el 1 de enero de 2016 y que han tenido efecto en los estados 

financieros de la Compañía fue como sigue: 

1. Iniciativas de revelaciones (Modificaciones a la NIC 1) 

En el año 2014 el lASB emitió algunas modificaciones a la NIC 1, Presentación de 
Estados Financieros como parte de su principal iniciativa para mejorar la 

presentación y revelación en los informes financieros, el objetivo primordial es que 

lo
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se pueda aplicar más el juicio al hacer las revelaciones. Los principales cambios 

son: 

Materialidad: No se deben agregar o mostrar partidas inmateriales, ya que la 

materialidad aplica a todas las partidas de los estados financieros y no es necesario 

revelar Información inmaterial aun cuando una IFRS pida una revelación al 
respecto. 

Estados de situación financiera y de resultado integral: Los rubros a presentar en 

dichos estados pueden agregarse o disgregarse de acuerdo con la relevancia de 
los mismos; asimismo, la participación en el ORI de asociadas o negocios conjuntos 

se presentará sólo en dos renglones, agrupando las partidas que se reciclan y las 

que no se reciclan. 

Orden de las notas: Se presentan ejemplos de cómo se pueden ordenar las notas 
sin que sea necesario seguir el orden que sugiere el párrafo 114 de la NIC 1. Por 

ejemplo, no será necesario iniciar las revelaciones con la nota de políticas contables 

y éstas podrán incluirse junto con la revelación de los componentes del rubro. 

2. Contabilización de adquisiciones de participaciones en operaciones 
conjuntas 

En mayo de 2014 el lASB aprobó el documento "Contabilización de adquisiciones 

de participaciones en operaciones conjuntas”. Por medio de este documento, se 

modificó la NUF 11 para proporcionar guías sobre la contabilización de las 

adquisiciones de participaciones en operaciones conjuntas cuya actividad 
constituye un negocio. 

A partir de esta modificación, se requiere que la adquirente de una participación en 

una operación conjunta cuya actividad constituye un negocio, tal como se define en 

la NIF 3 Combinaciones de Negocios, aplique todos los principios sobre la 

contabilización de las combinaciones de negocios de la NIF 3 y otras NIF, excepto 

aquellos que entren en conflicto con las guías de esta NIIF. Además, la adquirente 

revelará la información requerida por la NIIF 3 y otras NIIF para combinaciones de 

negocios. 

3. Aclaración de los métodos aceptables de depreciación y amortización 
(modificaciones a las NIC 16 y NIC 38) 

En mayo de 2014, el [ASB aprobó el documento “Aclaración de los métodos 

aceptables de depreciación y amortización (modificaciones a las NIC 16 y NIC 38). 

Por medio de este documento, se establecieron las siguientes modificaciones a las 
NIC 16 y 38, respectivamente: 

e NIC 16: Se establece que no es apropiado un método de depreciación que se base 
en los ingresos de actividades ordinarias que se generan por una actividad que 
incluye el uso de un activo, dado que los ingresos de actividades ordinarias. 

generalmente, reflejan factores distintos del consumo de los beneficios 

económicos de dicho activo.
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e NIC 38: Se incorporó una presunción refutable de que es inapropiado un método 
de amortización que se base en los ingresos de actividades ordinarias generadas 

por una actividad que incluye el uso de un activo intangible. Los ingresos de 
actividades ordinarias generados por una actividad que incluye el uso de un activo 
intangible, habitualmente. refleja factores que no están directamente vinculados 

con el consumo de los beneficios económicos incorporados en el activo intangible. 
Esta presunción puede evitarse solo en circunstancias limitadas: 

a. enlas que el activo intangible se expresa como una medida de los ingresos 

de actividades ordinarias; o 

b. cuando puede demostrarse que los ingresos de actividades ordinarias y el 

consumo de beneficios económicos del activo intangible están altamente 
correlacionados. 

4. Agricultura: plantas productoras (modificaciones a la NIC 16 y a la NIC 41): 

En junio de 2014 el ¡ASB emitió el documento “Agricultura: plantas productoras 

(modificaciones a la NIC 16 y a la NIC 41)”. Las modificaciones definen una planta 
productora e incluyen a las plantas productoras en el alcance de la NIC 16. 

Una planta productora se define como una planta viva que se utiliza en la producción 

o suministro de productos agrícolas, se espera que produzca durante más de un 
periodo y existe una probabilidad remota de que sea vendida como productos 

agrícolas, excepto por ventas incidentales de raleos y podas. Anteriormente, las 

plantas productoras no estaban definidas y las relacionadas con la actividad 

agrícola se incluían en el alcance de la NIC 41. 

Las plantas productoras se utilizan solo para desarrollar productos. Los únicos 

beneficios económicos futuros significativos procedentes de las plantas productoras 

surgen de la venta de los productos agrícolas que éstas generan. 

Las plantas productoras cumplen la definición de propiedades, planta y equipo de 

la NIC 16 y su funcionamiento es similar al de la fabricación. Por consiguiente, las 

modificaciones requieren que las plantas productoras se contabilicen como 

propiedades, planta y equipo y se incluyan en el alcance de la NIC 16 en lugar de 

en el de la NIC 41. El producto que se desarrolla en las plantas productoras se 
mantendrá dentro del alcance de la NIC 41. 

5. El método de la participación en los estados financieros separados 
(modificaciones a la NIC 27) 

En agosto de 2014 el lASB emitió el documento “El método de la participación en 

los estados financieros separados (modificaciones a la NIC 27)”. A partir de esta 

modificación a la NIC 27 se permite que una entidad que presenta estados 

financieros separados mida sus participaciones en subsidiarias, asociadas O 

negocios conjuntos de acuerdo con el método de la participación descripto por la 
NIC 28, en sus estados financieros separados (se conservan como otras dos 
alternativas de política contable para este tipo de participaciones al costo y al 
importe que surja de aplicar la NIC 39 NIIF 9).
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6. Mejoras anuales a las NIIF ciclo 2012 - 2014 

NHUF 5 — Activos no corrientes mantenidos para la venta y operaciones 

discontinuadas: Cambios en los métodos de disposición, se clarifica que un 

cambio en el método de disposición (venta o distribución a los propietarios) no 
implica una discontinuación en todos los casos. De ser así, las partidas siguen 

siendo contabilizadas de acuerdo con la NIIF 5. 

NUTE 7 — Instrumentos Financieros: Información a Revelar: 

Contratos de servicios de administración - Se establece que una entidad evaluará 

el contrato de servicios de administración de acuerdo con las guías de las NIIF, para 

decidir si tiene una involucración continuada como resultado de dicho contrato de 

servicios de administración a efectos de los requerimientos de revelar información. 

Aplicabilidad de las modificaciones a la NIIF 7 a los estados financieros intermedios 

condensados - El lASB decidió modificar el párrafo 44R de la NIF 7 con las Mejoras 
Anuales a las NIIF, Ciclo 2012-2014 para aclarar que la información a revelar 

adicional requerida por las modificaciones a la NIIF 7 sobre compensaciones no lo 

es de forma específica para todos los periodos intermedios. Sin embargo, al 

considerar esta modificación, el Consejo destacó que se requiere revelar 

información adicional en los estados financieros intermedios condensados 

elaborados de acuerdo con la NIC 34 cuando se exige su incorporación de acuerdo 

con los requerimientos generales de esa NIIF. 

NIC 19 Beneficios a los Empleados - Tasa de descuento: emisión en un mercado 

regional: La tasa utilizada para descontar las obligaciones de beneficios post- 

empleo (tanto financiadas como no) se determinará utilizando como referencia los 

rendimientos 

del mercado, al final del periodo sobre el que se informa, correspondientes a bonos 

empresariales de alta calidad. Con monedas para las cuales no exista un mercado 

amplio para bonos empresariales de alta calidad, se utilizarán los rendimientos de 

mercado (al final del periodo de presentación) de los bonos gubernamentales 

denominados en esta moneda. La moneda y el plazo de los bonos empresariales o 

gubernamentales serán congruentes con la moneda y el plazo estimado de pago 

de las obligaciones por beneficios post-empleo. 

NIC _34 — Información Financiera Intermedia: Información a revelar "en alguna 

otra parte de la información financiera intermedia" - Además de revelar los sucesos 

y transacciones significativos, una entidad incluirá la siguiente información en las 

notas a los estados financieros intermedios o en alguna otra parte de la información 

financiera intermedia. 

La información a revelar siguiente se proporcionará bien sea en los estados 

financieros intermedios o incorporada mediante una referencia cruzada de los 

estados financieros intermedios con algún otro estado (tal como comentarios de la 
gerencia o informe de riesgos) que esté disponible para los usuarios de los estados 
financieros en las mismas condiciones y al mismo tiempo que los estados 

financieros intermedios. Si los usuarios de los estados financieros no tienen acceso 
a la información incorporada por referencias cruzadas en las mismas condiciones y 

md



PUREVERECUADOR C.A. 

al mismo tiempo, la información financiera intermedia está incompleta. Esta 

información debe ser normalmente ofrecida desde el comienzo del año contable. 

7. Entidades de inversión: aplicación de la excepción de consolidación 

(modificaciones a las NITF 10, NIF 12 y NIC 28) 

En diciembre de 2014, el IlASB aprobó el documento “Entidades de inversión: 

aplicación de la excepción de consolidación (modificaciones a las NIF 10, NIF 12 

y NIC 28)”. Por medio de este documento se clarificó que una entidad de inversión 
una entidad de inversión no consolidará sus subsidiarias ni aplicará la NIIF 3 cuando 

obtenga el control de otra entidad. En su lugar, una entidad de inversión medirá una 
inversión en una subsidiaria al valor razonable con cambios en resultados de 

acuerdo con la NIIF 9, 

Adicionalmente, la NIF 14 — Cuentas de diferimientos de actividades reguladas, 

también es de aplicación efectiva a partir del 1 de enero de 2016, sin embargo, es 

aplicable únicamente a los que adoptan por primera vez las NIIF, por lo tanto no es 

aplicable a la Compañía. 

Estas modificaciones a las NIF que fueron de cumplimiento obligatorio y efectivo 

en el 2018 no han tenido ninguna incidencia significativa en los resultados 

financieros o posición de la Compañía, excepto por la aplicación de la modificación 

a la NIC 19 con relación a la tasa de descuento cuyos efectos se detallan en la nota 

18 adjunta. 

4. Normas, modificaciones e interpretaciones a las normas existentes que aún 

no entran en vigor y que no han sido adoptadas anticipadamente por la 

Compañía 

A la fecha de autorización de estos estados financieros, el lASB ha publicado 

nuevas normas, modificaciones e interpretaciones realizadas a las normas ya 

existentes, las cuales aún no entran en vigor y no han sido adoptadas 

anticipadamente por la Compañía. 

La Administración anticipa que todos los pronunciamientos pertinentes serán 
adoptados en las políticas contables de la Compañía para el primer periodo que 

inicia a partir de la fecha de vigencia de dicho pronunciamiento. 

Un listado de los pronunciamientos aprobados por el lASB que aún no entran en 

vigor, y que la Compañía no ha aplicado anticipadamente para el cierre terminado 

el 31 de diciembre de 2016, son los siguientes: 

e NIF 9 - Instrumentos Financieros 

e  NIIF 15 - Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con 

Clientes 

e NIF 16 — Arrendamientos 

e Iniciativa sobre información a revelar (Modificaciones a la NIC 7) 
e Reconocimiento de activos por impuestos diferidos por pérdidas no 

realizadas (Modificaciones a la NIC 12) 

e Clasificación y medición de transacciones con pagos basados en acciones 
(Modificaciones a la NIIF 2) 

E
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e Aplicación de la NIIF 9 — Instrumentos Financieros con la NIIF 4- Contratos 

de seguro (Modificaciones a la NIIF 4) 

e CINNF 22 — Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones 

anticipadas 

e Transferencias de propiedades de inversión (Modificaciones a la NIIF 40) 
+ Mejoras anuales a las NIIF, Ciclo 2014 — 2016 

e Venta o aportación de un activo entre un inversor y una asociada o un 

negocio conjunto (Modificaciones a la NIIF 10 y a la NIC 28) 

A continuación, un detalle de los pronunciamientos aprobados pero que todavía no 

entran en vigor, que se estima tendrán efecto en la Compañía pero que no han sido 

aplicados anticipadamente: 

1. NITF 9 Instrumentos Financieros 

En julio de 2014, el lASB aprobó el texto completo de la NIIF 9 Instrumentos 

Financieros, que reemplazará a la NIC 39 en los períodos anuales que se inicien a 

partir del 1ero. de enero de 2018. Se admite su aplicación anticipada. 

Los principales cambios que incorpora esta norma respecto de la norma que 

reemplaza son los siguientes: 

e Clasificación de activos financieros: en base a las caracteristicas 
contractuales de los flujos de efectivo provenientes de un activo financiero y 

del modelo de negocio de la entidad respecto al mismo. 

e Medición de activos financieros: se incorpora un único modelo de deterioro, 
basado en el reconocimiento de pérdidas crediticias esperadas. Este modelo 

se aplica incluso a ciertas partidas cuyo reconocimiento no se realiza de 

acuerdo con la NIIF 9 (cuentas comerciales por cobrar, activos de contratos 

y activos por arrendamientos financieros). 

e Medición de pasivos financieros: para los pasivos financieros medidos a 
valor razonable con cambios en resultados, se requiere que se presente en 

el otro resultado integral la porción del cambio en dicho valor razonable que 
sea atribuible a los cambios de riesgo de crédito propio de la entidad. 

e Contabilidad de cobertura: se incorpora un modelo de contabilidad de 

cobertura más estrechamente alineado con las prácticas incorporadas en 

las estrategias de gestión de riesgos que suelen llevar adelante distintas 
entidades. 

La administración de la Compañía ha iniciado la evaluación del impacto de la NIF 

9 dentro de sus estados financieros, pero todavía no cuenta con información 

cuantitativa de los posibles efectos que se prevén tendrán relación con el deterioro 

basado en pérdidas crediticias esperadas. 

2. NIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con 

Clientes 

La NIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con 

Clientes, tendrá vigencia obligatoria para los ejercicios anuales que comiencen a 

partir del tero. de enero de 2018 y admite su aplicación anticipada. La NIIF 15 

reemplaza a la NIC 11, NIC 18, CÍNIF 13, CINHF 15, CINIF 18 y SIC 31. 
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Esta norma incorpora una metodología para reconocer los ingresos provenientes 

de contratos con clientes basada en cinco pasos: 

Identificar el contrato (o contratos) con el cliente 

Identificar las obligaciones de desempeño en el contrato 
Determinar el precio de la transacción 

Asignar el precio de la transacción entre las obligaciones de desempeño del 

contrato 

Reconocer el ingreso de actividades ordinarias cuando (o a medida que) la 
entidad satisface una obligación de desempeño 

R
O
N
 -

= 
a 

La administración de la Compañía se encuentra evaluando el método que utilizará 

para la transición ya sea la aplicación retroactiva a cada periodo de presentación 

previo de acuerdo a la NIC 8 o de manera retroactiva con efecto acumulado de los 

cambios en la fecha de aplicación inicial; para esto está analizando de manera 

detallada los contratos con clientes para determinar el impacto real de los efectos 
de la NIF 15 dentro de sus estados financieros, incluyendo los efectos de las 

clarificaciones realizadas a la norma en el año 2015, 

3. NIF 16 - Arrendamientos 

En enero de 2016 el lASB publicó la NIIF 16 Arrendamientos, que establece los 

principios para el reconocimiento, medición, presentación y revelación de los 

arrendamientos. Esta norma aplica para los ejercicios que comiencen a partir del 1 

de enero de 2019. 

El principal cambio que incorpora esta norma es la consideración de todos los 

contratos de arrendamientos (salvo limitadas excepciones) dentro del estado de 

situación financiera de la arrendataria. Esto implicará que: 

+  enelreconocimiento inicial del contrato, la arrendataria: 

o reconocerá un activo por el derecho de uso del activo bajo 

arrendamiento (el activo subyacente del arrendamiento); y 

o reconocerá una obligación por el valor descontado de las cuotas del 

arrendamiento. 

+ en momentos posteriores, la arrendataria: 

o reconocerá el gasto por amortización del activo; y 

o reconocerá el costo financiero del pasivo. 

Un arrendador continúa clasificando sus arrendamientos como arrendamientos 

operativos o arrendamientos financieros, y contabilizando estos dos tipos de 

arrendamientos de diferentes maneras. Se incorporan nuevos requerimientos de 

información a revelar sobre los contratos de arrendamiento. 

La administración de la Compañía ha iniciado la evaluación del impacto de la NIF 
16 pero aún no cuenta con información cuantitativa de dicha evaluación, no 
obstante, se encuentra ya revisando la información completa de todos los contratos 
de arrendamiento, con el fin de adoptar la disposición transitoria de forma total o 

parcial y evaluar las revelaciones requeridas por esta nueva norma. 

7



PUREVERECUADOR C.A. 

4. Iniciativa sobre Información a Revelar (Modificaciones a la NIC 7) 

En enero de 2016 el lASB aprobó el documento “Iniciativa sobre Información a 

Revelar (Modificaciones a la NIC 7)”. Una entidad aplicará esas modificaciones a 

periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2017. Se permite su 

aplicación anticipada. Cuando una entidad aplique por primera vez esas 

modificaciones, no se requiere que proporcione información comparativa sobre 

periodos anteriores. 

Se requiere que una entidad revele la información que permita a los usuarios de los 

estados financieros evaluar los cambios en pasivos producidos por actividades de 

financiación, incluyendo tanto los derivados de flujos de efectivo como los que no 

implican flujos de efectivo. Una forma de satisfacer este requerimiento es 

proporcionar una conciliación entre los saldos iniciales y finales del estado de 

situación financiera para pasivos que surgen de actividades de financiación, que 

contenga los cambios sobre los que se debe informar, que son los siguientes: 

o cambios derivados de flujos de efectivo por financiación; 

o cambios que surgen de la obtención o pérdida del control de subsidiarias u otros 

negocios; 
o efecto de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera; 

o Cambios en los valores razonables; y 

o otros cambios. 

Cuando una entidad revela esta conciliación, proporcionará información suficiente 

para permitir a los usuarios de los estados financieros vincular las partidas incluidas 

en la conciliación con el estado de situación financiera y el estado de flujos de 

efectivo. 

La Compañía está evaluando los impactos que generará la aplicación de esta 

norma, los cuales se consideran que no sean significativos, y prevé aplicar la misma 

a partir del 1 de enero de 2017. 

5. Reconocimiento de activos por impuestos diferidos por pérdidas no 
realizadas (modificaciones a la NIC 12) 

En enero de 2016, el lASB aprobó el documento “Reconocimiento de activos por 

impuestos diferidos por pérdidas no realizadas (modificaciones a la NIC 12). En 

este documento se establece en qué circunstancias los activos financieros que se 
miden a valor razonable, pero cuya base fiscal es su costo original, dan lugar a 

diferencias temporarias que conllevan el reconocimiento de activos o pasivos por 

impuestos diferidos. 

Además, se establece que cuando una entidad evalúa si estarán disponibles las 

ganancias fiscales contra las cuales se pueda utilizar una diferencia temporaria 

deducible, considerará si la legislación fiscal restringe las fuentes de las ganancias 
fiscales contra las que pueda realizar deducciones en el momento de la reversión 
de esa diferencia temporaria deducible. Si la legislación fiscal no impone estas 

restricciones, una entidad evaluará una diferencia temporaria deducible en 

combinación con todas las demás. Sin embargo, si la legislación fiscal restringe el 
uso de pérdidas para ser deducidas contra ingresos de un tipo específico, una 

=$
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diferencia temporaria deducible se evaluará en combinación solo con las del tipo 

apropiado. 

Por su parte, la estimación de la ganancia fiscal futura probable podría incluir la 

recuperación de algunos de los activos de una entidad por un importe superior a su 

importe en libros si existe evidencia suficiente de que es probable que la entidad 

logre esto. 

Una entidad aplicará estas modificaciones de forma retroactiva, de acuerdo con la 
NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores. Sin 

embargo, en el momento de la aplicación inicial de la modificación, el cambio en el 

patrimonio de apertura del primer periodo comparativo podría reconocerse en las 

ganancias acumuladas de apertura (o en otro componente de patrimonio, según 
proceda) sin distribuir el cambio entre las ganancias acumuladas de apertura y otros 

componentes del patrimonio. Si una entidad aplica esta exención de forma 

anticipada, revelará ese hecho. 

Al momento la administración de la Compañía se encuentra evaluando los efectos 

de esta norma en sus estados financieros y estima que los mismos no serán 

significativos. 

6. Clasificación y medición de transacciones con pagos basados en acciones 
(modificaciones a la NUF 2) 

En junio de 2016 el lASB aprobó el documento “Clasificación y medición de 

transacciones con pagos basados en acciones (modificaciones a la NIIF 2). Una 

entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 

1 de enero de 2018. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase 

las modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará este 

hecho. La modificación a la NUF 2 contiene requisitos sobre la contabilidad de: 

o los efectos de las condiciones de irrevocabilidad y de irrevocabilidad en la 
medición de los pagos basados en acciones liquidados en efectivo; 

o operaciones de pago basado en acciones con una característica de 
liquidación neta para las obligaciones de retención de impuestos; y 

o Una modificación de los términos y condiciones de un pago basado en 

acciones que cambie la clasificación de la transacción de liquidada en 

efectivo a liquidada por capital. 

La administración de la Compañía se encuentra realizando el análisis de los efectos 

de esta modificación a la NIIF 2, los cuales considera que no serán significativos, 

adicionalmente, prevé aplicar esta norma a partir del 1 de enero de 2018. 

7. Aplicación de la NITF 9 Instrumentos Financieros con la NIPF 4 Contratos de 
Seguro (modificaciones a la NIF 4) 

En septiembre de 2016 el lASB aprobó el documento “Aplicación de la NIIF 9 

Instrumentos Financieros con la NIIF 4 Contratos de Seguro (modificaciones a la 
NIF 4). Este documento introduce: 

o Una exención temporaria opcional de aplicar ciertos requerimientos de la 
NIF 9 para aseguradoras que cumplan criterios específicos (es decir, se le 
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permite a las aseguradoras continuar aplicando los requerimientos que 

existen en la NIC 39 para los instrumentos financieros); 

o un “enfoque de la superposición”, que es una opción para que las 

aseguradoras ajusten ganancias o pérdidas para activos financieros 

elegibles para remover cualquier volatilidad contable adicional que pueda 

proceder de la aplicación de la NIIF 9 antes que la próxima NIIF sobre 
contratos de seguros. 

Exención temporaria de aplicar la NITF 9 

Una entidad aplicará las modificaciones que permiten a las aseguradoras que 
cumplan criterios específicos la utilización de una exención temporal de la NIIF 9 

para periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2018. 

Enfoque de la superposición 

Una entidad que opte por aplicar el enfoque de la superposición: 

+  Aplicará el enfoque de forma retroactiva a los activos financieros designados 

en la transición a la NIIF 9. Por consiguiente, por ejemplo, la entidad 

reconocerá como un ajuste al saldo de apertura del otro resultado integral 

acumulado un importe igual a la diferencia entre el valor razonable de los 

activos financieros designados determinados utilizando la NIIF 9 y sus 
importes en libros determinados usando la NIC 39. 

+ Reexpresará la información comparativa para reflejar el enfoque de la 

superposición si y solo si la entidad reexpresa la información comparativa 
aplicando la NIIF 9. 

La administración de la Compañía se encuentra analizando los posibles efectos que 
la aplicación de esta norma pueda generar en sus estados financieros incluyendo 

las consideraciones para adoptar la exención, así como el enfoque de la 
superposición, y considera que los efectos no serán significativos, por lo que prevé 
adoptar la norma a partir del 1 de enero de 2018. 

8. CINHF 22 Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones 
anticipadas 

En diciembre de 2016 el lASB aprobó el documento “CINIIF 22 Transacciones en 

moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas”. Esta Interpretación establece 

que al aplicar la NIC 21, la fecha de la transacción a efectos de determinar la tasa 

de cambio a Usar en el reconocimiento inicial del activo, gasto o ingreso relacionado 
(o la parte de estos que corresponda), es la fecha en que una entidad reconoce 

inicialmente el activo no monetario o pasivo no monetario que surge del pago o 

cobro de la contraprestación anticipada. 

Si existen múltiples pagos o cobros anticipados, la entidad determinará una fecha 

de la transacción para cada pago o cobro de la contraprestación anticipada. 
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Una entidad aplicará esta Interpretación para los periodos anuales que comiencen 

a partir del 1 de enero de 2018. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad 

aplica esta Interpretación a periodos anteriores, revelará este hecho. 

Actualmente la administración de la Compañía se encuentra analizando el efecto 

de esta interpretación dentro de sus estados financieros con relación a las 

transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas que posee, 

considerando que el efecto no será significativo por lo que prevé su adopción a partir 

del 1 de enero de 2018. 

9. Transferencia de Propiedades de Inversión (Modificaciones a la NIC 40) 

En diciembre de 2016 el ¡ASB aprobó el documento “Transferencia de las 

propiedades de inversión (Modificaciones de la NIC 40)”. Una entidad aplicará 

dichas modificaciones a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero 

de 2018. Se permite la aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas 

modificaciones para un período anterior, deberá revelar ese hecho. 

De acuerdo con esta modificación a la NIC 40, una entidad transferirá una propiedad 

a, o desde, propiedad de inversión cuando, y sólo cuando, hay un “cambio de uso”. 

Un “cambio de uso” ocurre cuando la propiedad cumple, o deja de cumplir, la 

definición de propiedad de inversión y hay evidencia del cambio de uso. De manera 

aislada, un cambio en las intenciones de la administración para el uso de una 

propiedad no proporciona evidencia de un cambio en el uso. La modificación 

incorpora a la NIC 40 ejemplos de evidencias de cambios de uso. 

Una entidad aplicará las modificaciones a los “cambios de uso” que se produzcan 

en o después del comienzo del período anual en el que la entidad aplique por 

primera vez estas modificaciones (la fecha de la aplicación inicial). En la fecha de 

aplicación inicial, la entidad reevaluará la clasificación de los bienes que se 

mantengan en esa fecha y, si procede, reclasificará la propiedad aplicando la NIC 

40 para reflejar las condiciones existentes en esa fecha. Sin embargo, existen 
limitaciones a la aplicación retroactiva de estas modificaciones. 

La administración de la Compañía se encuentra analizando los efectos cuantitativos 
que la modificación a la NIC 40 pueda tener sobre los estados financieros, así como 

las limitaciones sobre su aplicación retroactiva, y prevé aplicar la misma a partir del 

1 de enero de 2018, 

10. Mejoras anuales a las NIUE, Ciclo 2014 — 2016 

En diciembre de 2016 el l¡ASB aprobó el documento “Mejoras anuales a las NIF, 

Ciclo 2014 - 2016”. Este documento contiene modificaciones a las siguientes NIIF: 

Norma Tema 

NUF 1 Supresión de exenciones a corto plazo 
para los adoptantes por primera vez. 

NIF 12 Clarificación acerca del alcance de la 

Norma (a). 

NIC 28 Medición de una asociada o un 

negocio conjunto a valor razonable (b). 
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(a) Aplicable para períodos anuales que comiencen a partir del 01 de enero de 2017. 

(b) Aplicable para períodos anuales que comiencen a partir del 01 de enero de 2018. 

Se permite la aplicación anticipada, 

La administración de la Compañía se encuentra analizando los efectos de estas 

mejoras y estima que los mismos no serán significativos dentro de los estados 
financieros por lo que prevé adoptar las modificaciones en las fechas establecidas 

como de adopción obligatoria para cada una de ellas. 

11. Venta o aportación de un activo entre un inversor y una asociada o un 
negocio conjunto (modificaciones a la NIF 10 y a la NIC 28) 

En septiembre de 2014, el lASB aprobó el documento “Venta o aportación de un 

activo entre un inversor y una asociada o un negocio conjunto (modificaciones a la 
NHF 10 y a la NIC 28)”. Por medio de esta enmienda se incorporan los siguientes 

cambios: 

e Si una controladora pierde el contro! de una subsidiaria que no contiene un 

negocio, como se define en la NIIF 3, como resultado de una transacción 

que involucra una asociada o un negocio conjunto que se contabiliza 

utilizando el método de la participación, la controladora determinará la 

ganancia o pérdida. 

e La ganancia o pérdida que procede de la transacción (incluyendo los 

importes anteriormente reconocidos en otro resultado integral que se 
reclasificaría al resultado del periodo) se reconocerá en el resultado del 

periodo de la controladora solo en la medida de las participaciones en esa 
asociada o negocio conjunto de otros inversores no relacionados con el 
inversor, 

e La parte restante de la ganancia se eliminará contra el importe en libros de 

la inversión en esa asociada o negocio conjunto, Además, si la controladora 
conserva una inversión en la antigua subsidiaria y ésta es ahora una 

asociada o un negocio conjunto que se contabiliza utilizando el método de 

la participación, la controladora reconocerá la parte de la ganancia o pérdida 

que procede de la nueva medición a valor razonable de la inversión 

conservada en esa antigua subsidiaria en su resultado del periodo solo en 
la medida de las participaciones en la nueva asociada O negocio conjunto 

de otros inversores no relacionados con el inversor. 

e La parte restante de esa ganancia se eliminará contra el importe en libros 

de la inversión conservada en la antigua subsidiaria. 

e Sila controladora conserva una inversión en la antigua subsidiaria que se 
contabiliza ahora de acuerdo con la NIIF 9, la parte de la ganancia o pérdida 

que procede de la nueva medición a valor razonable de la inversión 

conservada en la antigua subsidiaria se reconocerá en su totalidad en el 
resultado del periodo de la controladora. 

Por medio de un documento emitido por el lASB en diciembre de 2015, se determinó 
que una entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a transacciones 

que tengan lugar en periodos anuales que comiencen a partir de una fecha a fijar 

por el lASB. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las 

modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará ese hecho. 
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La Compañía a través de su administración se encuentra evaluando los impactos 
que generará la aplicación de esta norma, y prevé aplicar la misma a partir de la 

fecha que el lASB determine en el futuro como fecha de vigencia. 

5. Políticas Contables 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 

preparación de los estados financieros, tal como lo requiere la NIC 1 “Presentación 

de Estados Financieros”. Estas políticas han sido diseñadas en función de las NIIF 

vigentes al 31 de diciembre de 2016 y se han aplicado de manera uniforme para 

todos los años presentados. 

a. Bases de medición 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados sobre la base del 

costo histórico, modificado por el pasivo por beneficios post empleo de jubilación 

patronal y bonificación por desanucio que se encuentra registrado al valor presente 

de los pagos futuros estimados de acuerdo al estudio actuarial practicado por un 

perito independiente. 

b. Moneda funcional y de presentación 

Las cifras presentadas en los estados financieros de la Compañía y sus notas están 

expresadas en dólares de los Estados Unidos de América (EUA), la cual es su 
moneda funcional. 

c. Uso de Estimaciones y Supuestos 

La preparación de los estados financieros requiere que la administración realice 
juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas 

contables y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Los 

resultados reales pueden diferir de estas estimaciones. 

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Los 

resultados de las revisiones de las estimaciones contables son reconocidos en el 

período en que la estimación es revisada y en cualquier período futuro afectado. 

La información sobre juicios en la aplicación de políticas contables que tienen 

efecto importante sobre el monto reconocido en los estados financieros, se describe 

en la siguiente nota: Estimación de la vida útil de los activos fijos, especialmente 

Vehículos, se toma como estimación de vida útil 8 años. 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un 

riesgo significativo de resultar en un ajuste material en el próximo año financiero, se 

incluye en las siguientes notas: 

d. Disponibilidades 

Corresponde al efectivo disponible, depósitos en bancos altamente líquidos. 
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e. Estado de flujos de efectivo 

Para efectos de preparación del Estado de flujos de efectivo, la Compañía ha 

definido tas siguientes consideraciones: 

Efectivo en caja y bancos: El efectivo en caja y bancos está compuesto por las 

disponibilidades en caja y por los depósitos monetarios que se mantiene en bancos. 

Los activos registrados en el efectivo en caja y bancos se registran al costo histórico 

que se aproxima a su valor razonable de mercado. 

En el estado de situación financiera, los sobregiros bancarios se clasifican como 

recursos ajenos en el pasivo corriente. 

Para propósitos del estado de flujos de efectivo, el efectivo en caja y bancos es 

presentado por la Compañía neto de sobregiros bancarios, si los hubiese. 

Actividades de operación: son las actividades que constituyen la principal fuente 

de ingresos ordinarios de la Compañía, así como otras actividades que no puedan 

ser calificadas como de inversión o financiamiento. 

Actividades de inversión: corresponden a actividades de adquisición, enajenación 

o disposición por otros medios de activos no corrientes y otras inversiones no 

incluidas en el efectivo y sus equivalentes. 

Actividades de financiamiento: actividades que producen cambios en el tamaño 

y composición del patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 

f. Cuentas por Cobrar 

Son reconocidas y registradas con la respectiva factura por la prestación del 

servicio. Para aquellas cuentas con riesgo de recuperación se estima un valor de 
incobrabilidad, el cual es reconocido en los resultados del período. 

g. Equipos, muebles y enseres, vehículos, software y adecuaciones 

Equipos, muebles y enseres, vehículos, software y adecuaciones 

Los equipos, muebles y enseres, vehículos, software y adecuaciones (incluyendo 

accesorios y mobiliario) se registran al costo de adquisición o al costo de fabricación 

incluyendo cualquier costo atribuible directamente para trasladar los activos en la 

localización y condiciones necesarias para operar de la forma prevista por la 

Administración de la Compañía. Estos activos se miden al costo histórico menos la 
depreciación acumulada y menos las pérdidas por deterioro. 

Los desembolsos incurridos después de que la propiedades, planta y equipo se 

haya puesto en operación para reparaciones y gastos de mantenimiento y de 
reacondicionamiento, se cargan a los resultados del período en que se incurren. 
Para los componentes significativos de propiedad, planta y equipo que deben ser 

reemplazados periódicamente, la Compañía da de baja al componente 
reemplazado y reconoce al componente nuevo con su correspondiente vida útil y 
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depreciación. Todos los demás costos rutinarios de reparación y mantenimiento se 

reconocen en los resultados a medida que se incurran. 

  

  

Activo Tasa 

Muebles, enseres y equipos 

de oficina 10% 

Equipos de computación 33,33% 

Vehículos 12,50% 
Software 10% 

Los estimados de vida útil, el valor residual y el método de depreciación se 

actualizan conforme se requiere, pero al menos una vez al año son evaluados y de 

ser necesario, se ajustan prospectivamente. 

Cuando el valor según libros de un activo es mayor que su monto recuperable 

estimado, dicho valor en libros es ajustado a su monto recuperable. Las pérdidas 

por deterioro de los activos se registran como gasto en los resultados de la 

Compañía. 

Una partida del rubro propiedad, planta y equipo se da de baja al momento de su 

venta o cuando no se espera obtener beneficios económicos futuros por su uso o 

venta. Las ganancias o pérdidas que se deriven de la disposición de la propiedad, 

planta y equipos se determinan como la diferencia entre el ingreso de la disposición 

y el valor registrado de los activos y se reconocen en resultados como parte de 
“otros ingresos u otros gastos”, según corresponda. 

h. Cuentas por Pagar 

Representan las obligaciones por compras a proveedores nacionales, las cuales 

tienen vencimientos de hasta 90 días. 

i. Beneficios a los empleados 

Beneficios a los empleados a corto plazo 

La Compañía otorga beneficios a corto plazo a sus empleados como parte de sus 

políticas de compensación y retención del personal. Están medidos a una base no 
descontada y reconocidos como gastos a medida que el servicio es recibido. 

Participación a trabajadores 

De conformidad con disposiciones legales, la Compañía reconoce a favor de sus 
trabajadores una participación del 15% sobre las utilidades del ejercicio; se 

contabiliza al gasto en el periodo en el cual se devenga. 

Gratificación por beneficios sociales 

La Compañía reconoce el gasto por beneficios sociales y su correspondiente pasivo 

sobre las bases de las respectivas disposiciones legales vigentes en el Ecuador. 

Las gratificaciones corresponden a lo siguiente: 
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Décimo tercer sueldo. - O bono navideño, es un beneficio que reciben los 

trabajadores bajo relación de dependencia y corresponde a una remuneración 

equivalente a la doceava parte de las remuneraciones que hubieren percibido 

durante el año calendario. Los trabajadores tienen derecho a que sus empleadores 

les paguen mensualmente, la parte proporcional a la doceava parte de las 

remuneraciones que perciban durante el año calendario. 

Décimo cuarto sueldo. - O bono escolar es un beneficio y lo deben percibir todos 
los trabajadores bajo relación de dependencia, indistintamente de su cargo o 

remuneración. Solo se encuentran excluidos los operarios y aprendices de 

artesanos de acuerdo con el artículo115 del Código del Trabajo. Consiste en un 
sueldo básico unificado vigente a la fecha de pago. 

Fondo de reserva. - Beneficio para el trabajador que preste servicios por más de 

un año que corresponde al sueldo mensual o salario por cada año completo 

posterior al primero de sus servicios. 

Aporte patronal al lESS. - es el valor mensual que el empleador debe cumplir por 

sus trabajadores afiliados al IESS, que corresponde al 12,15% del sueldo recibido 

en el mes. 

Bonos al personal 

Los bonos a empleados son determinados por la Gerencia General y se registran 

de acuerdo al rendimiento de cada uno de los empleados de la Compañía; se 

reconocen como un gasto y un pasivo en el resultado del periodo en el cual se 

ocasionan. 

j. Beneficios Post - empleo y por terminación 

La Compañía proporciona beneficios posteriores al empleo mediante planes de 

beneficios definidos establecidos de acuerdo a las leyes laborales del Ecuador. La 

obligación legal de los beneficios permanece con la Compañía. 

Compañía tiene los siguientes planes por beneficios definidos: 

Planes de Beneficios Definidos — Jubilación Patronal y Bonificación por Desahucio 

En los planes de prestación definida de la Compañía, el importe de la pensión que 

recibirá un empleado al jubilarse se define por referencia a factores como: índice de 

expectativa de vida, el tiempo de servicio del empleado y el salario, considerando 

que el beneficio se entrega a los trabajadores que hayan laborado entre veinte o 

veinticinco años o más años 

dentro de la Compañía de manera continuada o ininterrumpida, de conformidad con 

las disposiciones del Código de Trabajo 

Además, el Código del Trabajo también establece que en los casos de terminación 

de la relación laboral por desahucio, la Compañía bonificará al trabajador con el 

veinticinco por ciento del equivalente a la última remuneración mensual por cada 

uno de los años de servicio prestados a la misma empresa o empleador. Igual 
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bonificación se pagará en los casos en que la relación laboral termine por acuerdo 

entre las partes. 

El pasivo por jubilación patronal y bonificación por desahucio reconocido en el 

estado de situación financiera es el valor presente de las obligaciones por beneficios 

definidos (OBD) en la fecha de reporte sin considerar el valor razonable de los 
activos del plan, ya que la Compañía no mantiene activos relacionados con el plan 

existente. 

La administración de la Compañía estima la OBD anualmente con la ayuda de 

actuarios independientes calificados localmente para el efecto, los cuales se basan 

en las tasas estándar de inflación, las tasas de rotación del personal, la tasa de 

crecimiento de los salarios y la mortalidad. Los factores de descuento a partir del 1 

de enero de 2016 y conforme a lo establecido en las Modificaciones a la NIC 19, se 

determinan al cierre del año con referencia a la tasa de rendimiento para los bonos 

corporativos de alta calidad emitidos en dólares americanos, debido a que la 

moneda y el plazo de los bonos empresariales son congruentes con la moneda y el 

plazo estimado de pago de las obligaciones por beneficios post-empleo que 

mantiene la Compañía. El efecto de la modificación de la NIC 19 se refleja desde 

el comienzo del periodo comparativo más antiguo presentado, esto es en adición 

del efecto del año 2016, se incluyen ajustes para re-expresión de los saldos 

presentados al 1 de enero y 31 de diciembre de 2015, considerando que el ajuste 

de la aplicación de la modificación en dichos periodos ha sido reconocido en los 

resultados acumulados. 

El efecto de las nuevas mediciones (incluyendo las ganancias y pérdidas 

actuariales) que surgen en el período se reconocen en el patrimonio - otro resultado 

integral y no son reclasificadas a la utilidad o pérdida del periodo. El efecto del 
costo laboral del servicio actual por beneficios definidos se incluye en gastos de 

personal, mientras que el gasto financiero neto en el pasivo por beneficios definidos 

se incluye dentro de los gastos financieros. 

Suposiciones e hipótesis actuariales utilizadas en el cálculo de los beneficios a 

empleados 

La estimación de la Administración para el cálculo de la Obligación por Beneficios 
Definidos (OBD) se basa en un número de supuestos criticos tal como tasas de 
inflación, mortalidad, tasa de descuento y la consideración de incrementos futuros 

en salarios. Las variaciones de estos supuestos pueden impactar el monto de la 

OBD y el correspondiente gasto anual por beneficios definidos. Al 31 de diciembre 

de 2016 la tasa de descuento aplicada a sido modificada en función a las reformas 

de la NIC 19 aplicables a partir del 1 de enero de 2016 cuyo análisis se proporciona. 

Beneficios por terminación 

Son los beneficios a los empleados a pagar como consecuencia de la decisión de 

la Compañía de resolver el contrato de un empleado antes de la fecha normal de 

retiro. De acuerdo a la legislación laboral, el beneficio por terminación que la 
Compañía paga cuando da por terminada unilateralmente la relación laboral con un 

empleado, es el despido intempestivo. 
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La Compañía reconoce los beneficios por terminación como un pasivo y como un 

gasto cuando, y sólo cuando, se encuentre comprometida de forma demostrable a 

rescindir el vínculo que le une con un empleado o grupo de empleados antes de la 

fecha normal de retiro. 

k. Ingresos por actividades ordinarias 

Los ingresos de actividades ordinarias se reconocen en la medida que sea probable 
que los beneficios económicos fluyan a la Compañía y que los ingresos se puedan 

medir de manera fiable, independientemente del momento en el que el cobro es 
realizado. Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación 

recibida o por recibir, teniendo en cuenta las condiciones de pago definidas 

contractualmente y sin incluir los impuestos sobre ventas y disminuyendo cualquier 
rebaja o descuentos comerciales considerados. 

L Participación Trabajadores 

La compañía reconoce con cargo a los resultados del periodo en que se devenga 
la participación de los trabajadores sobre las utilidades de la compañía, de 

conformidad a lo establecido en el Código de Trabajo. 

m. Impuesto a la Renta 

La Compañía registra el Impuesto a la Renta sobre la base de la renta líquida 

imponible determinada según las normas establecidas en la Ley de Régimen 

Tributario Interno y su Reglamento. El gasto por impuesto a la renta reconocido en 

los resultados del período incluye la suma del impuesto diferido y el impuesto 

corriente, que no se ha reconocido en otras partidas de utilidad integral o 
directamente en el patrimonio neto. 

n. Impuesto Corriente 

El cálculo del impuesto corriente se basa en las tasas fiscales y las leyes fiscales 

que hayan sido promulgadas a la fecha del estado de situación financiera o que 

estén sustancialmente promulgadas al cierre del periodo de reporte. 

La provisión para impuesto a la renta ha sido calculada aplicando la tasa del 22%, 

de acuerdo con disposiciones legales vigentes. La provisión para impuesto a la 
renta se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y 

se carga a los resultados del período en que se devenga con base en el impuesto 
por pagar exigible. 

Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 22% de las 

utilidades gravables. Para los ejercicios 2016 y 2015 dichas tasas se reducen en 10 

puntos si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente. De acuerdo con las 

referidas normas, si la inversión de utilidades no se materializa hasta el 31 de 
diciembre del año siguiente, la Compañía deberá cancelar la diferencia de impuesto 
con los recargos correspondientes. La reinversión de utilidades se relaciona con el 

destino de las mismas en el sentido de que deben destinarse a la adquisición de 

maquinarias nuevas o equipos nuevos que se utilicen para su actividad productiva, 
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Están exentos del impuesto a la renta los dividendos pagados a sociedades locales 

y sociedades del exterior que no estén domiciliadas en paraísos fiscales. 

De acuerdo con el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 

publicado en el Suplemento al Registro Oficial N* 351 del 29 de diciembre del 2010, 

se establecen incentivos fiscales a las inversiones. Entre los aspectos relevantes 

se anotan: 

Se reduce la tasa de impuesto a la renta, de forma progresiva, esto es: año 2011 

24%, año 2012 23% y del año 2013 en adelante el 22%. Adicionalmente, los 
contribuyentes administradores U operadores de una Zona Especial de Desarrollo 

Económico (ZEDE) tendrán una rebaja adicional de 5 puntos en la tasa del impuesto 
a la renta. 

Se establecen como deducibles adicionales en el cálculo del impuesto a la renta 

ciertos conceptos de gastos, relacionados con los realizados por empresas 

medianas en capacitación técnica dirigida a investigación, desarrollo e investigación 
tecnológica, b) las depreciaciones y amortizaciones por las adquisiciones de 

maquinaria y equipos y tecnologías, c) incremento neto de empleo por un período 

de cinco años, cuando se cumplan ciertas condiciones, d) exoneración del pago del 

impuesto a la renta durante cinco años para las nuevas sociedades que se 

constituyan, cuyas inversiones nuevas y productivas se realicen fuera de las 

jurisdicciones urbanas de los cantones Quito o Guayaquil y dentro de ciertos 
sectores económicos, e) diferimiento del pago del impuesto a la renta y de su 

anticipo hasta por cinco años, para las sociedades que transfieran por lo menos el 

5% de su capital accionario a favor de al menos el 20% de sus trabajadores, f) los 

gastos incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de la masa salarial 
y g) exoneración de la retención en la fuente del impuesto a la renta en los pagos 

por intereses de créditos externos y líneas de crédito registradas, con tasas de 
intereses establecidas por el Banco Central del Ecuador y otorgadas por 
instituciones financieras del exterior, que no se encuentren domiciliadas en paraísos 

fiscales, 

El impuesto a la renta del año incluye el cálculo del impuesto corriente y el impuesto 

diferido. El impuesto a la renta es reconocido en el estado de resultados, excepto 

cuando está relacionado con partidas reconocidas directamente en el patrimonio, 

en cuyo caso es reconocido en el patrimonio o en otras utilidades integrales. 

El impuesto corriente es el impuesto esperado a pagar sobre la renta gravable para 

el año, utilizando las tasas vigentes a la fecha de reporte y cualquier otro ajuste 

sobre el impuesto a pagar con respecto a años anteriores. 

El impuesto diferido es reconocido considerando las diferencias temporales entre el 

valor según libros de los activos y pasivos, para propósitos financieros y las 

cantidades utilizadas para propósitos fiscales. El impuesto a la renta diferido es 

medido a las tasas de impuestos que se esperan serán aplicadas a las diferencias 

temporales cuando éstas se reversen, basados en las leyes vigentes O 

sustancialmente vigentes a la fecha de reporte. 

El impuesto diferido activo se reconoce únicamente cuando es probable que las 

utilidades gravables futuras estarán disponibles contra las cuales las diferencias 
temporales puedan ser utilizadas. El impuesto diferido activo es revisado en cada 
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fecha de reporte y es reducido al momento en que se juzgue que es probable que 

no se realicen los beneficios relacionados con el impuesto. 

o. Clasificación de saldos en corriente y no corriente 

En el estado de situación financiera adjunto, los saldos se clasifican como corrientes 

y no corrientes. 

La Compañía clasificó y presentó a un activo como corriente cuando satisfizo alguno 

de los siguientes criterios: 

+ se esperaba consumir, en el transcurso del ciclo normal de la operación de 
la Compañía; 

+ se mantenía fundamentalmente con fines de negociación; 

+ se esperaba realizar dentro del periodo de los doce meses posteriores a la 
fecha de balance; o 

+  setrataba de efectivo u otro medio equivalente al efectivo (tal como se define 

en la NIC 7), cuya Utilización no estaba restringida, para ser intercambiado 

o usado para cancelar un pasivo, al menos dentro de los doce meses 

siguientes a la fecha de balance. 

Todos los demás activos se clasificaron como no corrientes. 

Adicionalmente, los pasivos se clasificaron y presentaron como corrientes, cuando 

satisficieron alguno de los siguientes criterios: 

e se esperaban liquidar en el ciclo normal de la operación de la Compañía; 

e se mantenían fundamentalmente para negociación; 

e debían liquidarse dentro del periodo de doce meses desde la fecha de 

balance; o, 

e la Compañía no tenía un derecho incondicional para aplazar la cancelación 

del pasivo durante, al menos, los doce meses siguientes a la fecha de los 
estados financieros. 

Todos los demás pasivos fueron clasificados como no corrientes. 

De acuerdo a lo establecido en la NIC 1, el ciclo normal de la operación de una 

entidad es el período de tiempo que transcurre entre la adquisición de los activos 

materiales, que entran en el proceso productivo, y la realización de los productos 

en forma de efectivo o equivalentes al efectivo. En el caso de la Compañía se ha 

considerado un ciclo operativo de 12 meses. 

p. Administración de Riesgos Financieros 

La Compañía está expuesta a los siguientes riesgos relacionados con el uso de 

instrumentos financieros: 
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Riesgo de crédito. 

El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera que enfrenta la Compañía si 

un cliente o contraparte en un instrumento financiero no cumple con sus 

obligaciones contractuales, y se origina principalmente de las cuentas por cobrar a 
clientes. 

La exposición al riesgo de crédito se ve afectada principalmente por las 

características individuales de cada cliente. Se ha establecido una política de riesgo 

bajo la cual se analiza a cada cliente nuevo individualmente en lo que respecta a su 
solvencia antes de ofrecer las condiciones estándar de pago y entrega. 

Se establece una provisión para deterioro de valor que representa su estimación de 
las pérdidas incurridas en relación con los deudores y otras cuentas por cobrar. La 

estimación para pérdida se determina sobre la base de información histórica. 

Riesgo de liquidez. 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía tenga dificultades para cumplir 

con sus obligaciones asociadas con sus pasivos financieros financieras que son 

liquidados mediante la entrega de efectivo o de otros activos financieros. El enfoque 

de la Compañía para administrar la liquidez es asegurar, en la mayor medida 

posible, que siempre contará con la liquidez suficiente para cumplir con sus 

obligaciones cuando vencen, tanto en condiciones normales como de tensión, sin 
incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar su reputación. 

Riesgo operacional. 

El riesgo operacional es el riesgo de pérdida directa o indirecta originado de una 

amplia variedad de causas asociadas con los procesos, el personal, la tecnología e 
infraestructura de la Compañía, y con los factores externos distintos de los riesgos 

de liquidez, de mercado y de crédito como aquellos riesgos que se originan de 

requerimientos legales y regulatorios y de las normas generalmente aceptadas de 

comportamiento societario. 

El objetivo de la Compañía es administrar el riesgo operacional de manera de 
equilibrar la prevención de pérdidas financieras y el daño a la reputación de la 

compañía con la efectividad general de costos, y de evitar los procedimientos de 

control que restrinjan la iniciativa y la creatividad. 

La administración del riesgo operacional está respaldada por el desarrollo de 

normas en las siguientes áreas: 

e Requerimientos de adecuada segregación de funciones, incluyendo la 

autorización independiente de las transacciones. 

+ Requerimientos de conciliación y monitoreo de transacciones. 
+ Cumplimiento de requerimientos regulatorios y otros requerimientos legales. 

+ Documentación de controles y procedimientos. 

+ Requerimientos de evaluación periódica del riesgo operacional enfrentado, y la 
idoneidad de los controles y procedimientos para abordar los riesgos 

identificados. 
e Capacitación y desarrollo profesional. 

e Normas éticas y de negocios. 

m2



PUREVERECUADOR C.A. 

6. Efectivo 

La cuenta de efectivo se conforma de acuerdo al siguiente detalle: 

2016 2015 

Bancos 372 4.803 

Total 372 4.803 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 el efectivo no posee restricciones para su uso. 

7. Otras cuentas por cobrar 

Esta cuenta se conforma de impuestos pagados por anticipado, como se detalla 

a continuación: 

2016 2015 

Impuestos anticipados IVA 3.082 1.373 

Otras cuentas por cobrar 3.032 1.373 

8. Cuentas e impuestos por pagar 

Comprende el valor de las obligaciones originadas por servicios, honorarios, 

gastos, entre otros; así como también por los impuestos que serán pagados en 

el mes subsiguiente. 

Se conforma de la siguiente manera: 

2016 2015 

Proveedores nacionales 1.120 550 

Impuestos 20 86 

Total cuentas por pagar 1.140 636 

La Compañía considera que los valores razonables de proveedores 
corresponden a los mismos valores comerciales reflejados contablemente en sus 
estados financieros, debido a que los proveedores le otorgan a la Compañía 
plazos dentro de condiciones normales de negocio.
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9. Préstamos Largo Plazo 

El detalle de las provisiones a largo plazo se muestra a continuación: 

2016 2015 

Purever Portugal 0 15.000 

Total préstamos 0 15.000 

En el año 2016, la Administración decide que los valores presentados 

anteriormente como préstamos a largo plazo, sean reclasificados a aportes de 

futura capitalización. 

10. Capital Social 

La cuenta de capital social está integrada como se detalla a continuación: 

  

  

o Capital o . 
Accionistas suscrito USD N* acciones 

Purever Negocios E Gestao, 
SGPS, S.A. 1.980,00 1.980 

Alejandro Carlos Minguez Ortíz 20,00 20 

2.000,00 2.000 

11. Gastos Administrativos 

Los gastos Administrativos durante los años 2016 y 2015 comprenden de los 

siguientes conceptos: 

  

2016 2015 

Servicios contables 6.700 5.000 

Servicios legales 5.946 6.260 

Honorarios profesionales 180 - 

Otros gastos 127 170 

  

Total gastos operativos 12.953 11.430 
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12. Impuesto a la Renta 

a) Conciliación tributaria 

De conformidad con disposiciones legales, la provisión para el Impuesto a la 

Renta se calcula a la tarifa del 22% aplicable a la utilidad gravable por el período 

comprendido entre 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 y 2015. Un detalle 
de la conciliación tributaria es como sigue: 

2016 2015 

Pérdida del ejercicio (13.183,88) (11.461,00) 

Anticipo determinado Año 2015 42.12 

Impuesto causado Año 2016 : 

b) Contingencias 

A la fecha de este informe se encuentran pendientes de revisión por parte de las 

autoridades tributarias las declaraciones de impuesto a la renta desde el año 

2015 al 2016. 

13. Compromisos y Contingencias 

Entre el 31 de diciembre del 2016 y la fecha de preparación de nuestro informe 31 

de marzo del 2017, no se han producido eventos que en la opinión de la Gerencia 
de la Compañía pudieran tener un efecto importante sobre loes estados financieros. 

Glerída Atcaro 

RUC 1719564393001 
Contadora 
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